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ORDEN de 17 de octubre de 1974 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribwial Supremo _en el r-e·
curso contencioso-administrativo número 402.387/
1972,. interpuesto por don Juan Agudo Tenorio,

Urna. Sr.; Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del 'Tribunal
Supremo, con fecha 11 de junio de 1974, sentencia firme en
el recursQ contencioso-administrativo numero 402.387/1972, inter
puesto por don Juan Agudo Tenorio, soc.e multa por no extender
facturas comerciales en la vent.a de vinos; sentencia cuya parte
dispositiva dice aSÍ; •

..Fallamos: QUE' desestimando el" recurso contencioso-adminis
trativo deducido a nombre de don Juan Agudo Tenorio contra
Resoluciones de 25 de marzo de 1971 de la Del~ación Provincial
del Ministerio de Agrü;:ultura de Tolec,lo y de 18 de enero de <l972
de la Dirección General de·. Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios. 'por la que esta última, al estimar
en parte la alzada ejercitada' por el hoy recurrente, revocó
en todl:ts sus partes la primera decisión dictui y se sanciona
al expedientado con multa de 9.400 pesetas, ,más 100 pesetas
en metálico por derechos de levantamie.q.to de acta e inspecCión.
con fundamento en una ocultación de 47.000 litros de -vino,
con infracción del articulo ,11 de la Ley de·26 de- mayo de 1933,
en relación con el Decreto de 8 de septiembre de 1932, y
sancionado en el articulo. 92, apartado f) "del referido Estatuto
del Vino. debemos- declarar. y declaramos válido y sub§istente
este último acto administrativo. por ser conforme a derecho,
absteniéndose de ninguna declaración respecto del primero. al'
nO,tener ya exi,stencia efectiva; absolviendo a la Administración
Pública de todos los pedimentos contenidos en el suplico de
la. demanda; sin que sea de hacer declaración" especial en
cuanto El. costas en el presente procedimiento...
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Esta Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios términos la precitada _!?entenciil.

Lo que comunico a V. 1.
Dios ,guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1974.-p. D., el Subs~cretario,

José García Gutiérrez.

Ilmo. 5r.- Subsecretario del Departamento,

sin perjuIcio del ejercicio de las acciones que legalmente Dueda
ejercitar el demandante. Absolviendo a la Administración de
lo .demás instado, y sin expresa condena en costas.'"

Este. Ministerio ha.. tenida a bien disponer se. cumpla en
sus propios términos la' precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. ,1. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de HI?4.-P. D., ~l Subsecretario,

José García Gutiérrez. •

Ilmo. Sr. SubsecreüU"io del Departamento.

ORDEN de c· 17 de octuj¡re de 1974 por la que se
dispone se cumpla en sus p-ropiostérminos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso con.tencioso-administrativo números' 4.1.32 Y
8.106, interpuesto por doña Marta. doña Carmen
y don Francisco Fernández-Bolaños y Rivera:.

Ilmo. Sr.: H~biél,.ldose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo, con fecha 30 de abril de 1974, sentencia firme en
el recurso contencioso-administrativo nún~ros 4.132 y 8.106._ i:14

terpuesto por doña Marta, doña Carmen y don Francisco Fer.
nández-Bolaños y Rivera, sobre aprobación de. proyecto de par
celación; sentencia cuya parte ~ispositiva dice .así.:

"Fallamos: Que dando lugar a las alegaciones del Abogajo
del Estado y parte éoadyuv,ante de.don Manuel Campafta Ruiz,
don Rafael Martín Cañamero y don Ildefonso Mancera Aranda;
p-ebemos dec;:larf\f: y declaramos inadmisible el recurso .;on
tencioso-administrativo númeró 4.132/1967, promovido en prin
cipio a nombre de don Mariano Fernández~Bolaños Mora y
de su hija doña Marta Fernández~BolañosRivera, por sí ambos
y, la última, en nombre de sus hermanos -doña Carmen y
don Francisco, y posteríoIliRen:te por el Procuradoron José
de Murga Rodríguez, en nombre y representación 'Únicamente
de los citados doña Marta, doña Carmen y don Francisco Fcli
nández-Bolaños Rivera. por haber fallecido con anterioridad.
el padre' de éstos, el referido don MariafiQ Fernández-Bolaños
Mora, contra Resolución del Ministerio de Agricultura de 4 de
agosto de 1964. que, al rechazar 'alzada de este último intere
sado, confirma decisión. en cuanto al mismo de la Dirección
General del Instituto Nacional de Colonización de 20 de nqviem·

.. bre de 1963, que aprobó la primera fa.se del proyecto de par.ce~

-lación de los sectores IV y VI de'la zona regable por los
canales de ambas márgenes del. tío Guadalhorce (Málaga);
y al propio tiempo se desestima el recurso contenciso-adminis~

ORDItN de 17 de, octubre de .1974 por la que se
dilpone se cumpla en sus propios términos la 8en
Unlcia dictada por el Tribunal Supremo en el. re
curso contencioso - administrativo número 502.958
(4J.2-72). interpuesto por don Juan Dnmicin Tra
versa..

ORDEN de 17 de octubre de 1974 pqT la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-adminiStrativo número 14..551. in
terpuesto por don Antonio Andrés del Campo.

•

21765 O.RDEN de 17 de octubre de 1974 poI'<' 111 qtle se
d~pone se cumpla en sus proptós términos la .sen>
tencia cUctads por el Tribunal Sunrelho en el re
curso contencioso-administrativo número' 400.081. in~
terpuesto por don Lorenzo Sola Marin.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribup.al
Supremo. con fecha 22 ·de febrero de 1974, sentencia filme
en el ~ursocontenci06O-a.dminif~trat1vonúmero M.OO1, inter~
puesto por -don Lorenzo Sola Marin, sobre enajenación de par.
celas sobrantes en la vía pecuaria ..Cañada Real de la. Armada.. ;
sentencia cuya Pa.r1le dispositiva dice así:

. ,,,FallaIp.P5: Que no dando lugar a la (excepción de inadmlsl
blhdad, debemos desestilllRr y desestimamos el recurso. oon
tencioso~admin1strativopromovido por don Lorenzo Sola Marin
contra la Ad!Uinistracipn General· del Estado, sobre anulación
de la ResolUCIón del Ministerio de Agricultura de 13 de noviem
bre de 1970. confirmatoria 'en via de alzada de la anterior
Resolución de la Dirección General de Ganadería de 21 de
abr~l del. mismo año. dictada en expediente administrativo de
enajenaCIÓn de parcelas. ~brantes de la via pecuaria ",Cañada
Re~l de la Armada_ (Sevilla); Resoluciones qUe Se declaran
váhd!lS y efic~ces, por estar ajustadas a derecho. Todo ello
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Ilmo....:.Sr.: I-iabiéndose dictado por la'Sala Quinta del Tribunal
Supremo, con fecha 28 de iuniode 1974, sentencia firme en
el recurso contencioso-administrativo número 502.959 <412-72),
interpuesto por don Juan Damián' Traverso; sentencia, cuya
parte d~sposit1va dice así: • -

",Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la nulidad
del expediente de q\W- dimana el actual proceso, a partir del
momento en que se b"ferpuso eLrecurso de reposición formulado
en escrito de ~ de abril de 1972, cont.ra -la Orden de 4 de
marzo del mismo año por la que se designó a don Alejandro
Martin Martín para el cargo de Subdirector general de Personal
del Min:isteriode Agricultura, a fUi da que se cumpla 10 precep
tuado en el articulo 117, párrafo 3,", de la Ley de Procedimiento
Administrativo, dando' traslado al designado en. la Orden im
pugnada del recursoréferido; sin especial declaración sobre
costas...

Este Ministerio ha tenIdo a bhm disponer se cumpla en
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde- a V. l. muchos años,
Madrid, 17' de' octubre de 1974,-P. D., el Subsecretario,

José Garcfa Gutiérrez.

Ilmo, Sr. Subsecretario del Departamento.

Ilmo. Sr.; Habiéndose- dictado por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo, con fecha 3 de 1unio de 1974, set'l.tencia firme en
el recurso contencioso-administrativo número 14.551, interpuesto
por don Antonio Andrés -del Campo. sobre deslinde, amojóna~
miento y partelación de l¡ vía pecuaria «Cordel de Matapiño·
nera aJ arroyo de la Vega»; sentencia cuya parte dispositiva
dice asÍ;

..Fallamos: Que con desestimación de la inadmisibilidad ale
gada por el señor Abogado del ,Estado y del recurso contencioso- '
administrativo- interpuesto- por la representación procesal de
don Añtonio Andrés del Campo, vecino. ,de Madrid', contra la
Résolucl6n del Ministerio de Agricultura de 19 de mayo de-1969,
que confirmó la de la Dirección General 'de Ganaderla -de 30 de
mayo anterior que aprobó el expediente de deslinde parcial
de una vía pecuaria del término munidpal de San Sebe,stián

.de los Reyes; r;>in hacer expresa imposición de costas en las
,actuac~ones.-

Este Ministerio ha tenide-a bien disponer Se cumpla en
sus propios ténpinos la precitada sentencia.

Lo· que comunico a V. l.
Dios guarde a V. 1. muchos afias,
Maddd, 17 de octubre- de... 1974,-P. D., el Subt:ecretario,

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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'Badajoz

~conchel Valentín Rodríguez Fuentes. 06.63
TaIarrubias Ricardo 'Tastet Romero . 06.64
Zafra. José Tomás Soto Martinez 06.6-5

IlIrios. Sres.: De conformipa&1 con 10 dispuesto eh, la- b!lS6 IV
de la Resolución· de esta Pres!lencia de 11 de octubre de 1973
«<Boletín Oficial del Esta<ioa-de' 3 de noviembre). y de con
formidact con· el acuerdo del Comíté..Ejecutivo y Ftnanciero en
su reunión del día 14 de octubre de 1974, emitido a la vista
de la propuesta formul~a por la Dirección General de la Pro-
dacción Agraria, esta Presidencia ha tes'Qelto lo 8i~ente;

1." Aceptar 'la. colaboración con los números de registro
que se indican de los ceba<ftl:ros que~ a continuación se relacio
nan,

dada 'a que rein\égre a la. &Ccionante la cantidad ingresada en
el Tesoro por t.al concepto' -incluido, el arbitrIo provincial-,
depiendo adoptar cuantas' medidas sean precisas para su cum~

plimiento. Todo ello sin expresacoilgenJ!t en costas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpb en
SWl propios ténnlnoB la precitada sentencia.

Lo qUI!I" comunico- a V. l.
Dios guarde a V. L. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario.

J.osé GarCía Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

que s6
la pro~

Número
del registro

Titular del cebadero

RESOLUC¡ON del F. O. R. P. P. A. por la
acepta la colaboración de cebaderos paro
ducc-tón de co~dero8 de cebo precoz.

ORDEN de 17 de octubre de 1974 por la- que S6
dispone se cumpla en SU$. propios' términos la sen·
tencia diCtqdQ; por, el Trilnmal' Supremo en el re
curso contell.cfoso;; administrativo número 8.718/
1968,_ interpuesto por «Minas de la Encartación,
Sociedad Anónima".

Cácere8

Ilmo. Sr. Subsecretarío del Departamento.

Localidad y provincia
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TImo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala.Cuarta del Tribunal
SupJ;"'emo, confecp.a 22' de marzo de 1974, 'sent,gncia firme. en
el recurso contencioso-administrativo número' 8.71Et/1008, inter4

puesto por «Minas de' la Encartación; S.. A.a-, sobre infracción
de la legislación de pesca fluvial; sentencia cuya .parte disposi
tiva dice así: /

«Fallamos: Que acogieu,do la postulación de inadtñisibili~ad
del reeti.rso interpuesto por "Minas de la Encartación, Sociedad.
Anónima", contra ResoluCión del Ministerio de Agricultura (Di
rección General de Montes, Caza y Pesca .FluviaJJ de '1 de
febrero de 1968, debemos ..declarar·.y declaramos inadmisible
tal re.curso:. sin expresa imposición de costas."

Este Ministerio ha tenido a bien disp¿uer se cumpla en
sus propios términos la precitada .sentencia.

. Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid,!7 de optubre de 1974.-P. D.. el Subsecretario....

José García Gutiérrez.

2'1769 ORDEN de 17 de octubre de 1974 por la que $e
dispone se cumpla en sus propios términos, la sen·
tencia dictada: 'por el Tribunal Supremo ,en el re';'
-e~r80 conpmctoso.,. admtntstrativo número 7.419/
1987•. interpuesto por· «Ginéa Navarra e Hijos. Cons
tr.uccÍQnes. S. A.a-.

• •Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado pOr la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo, con . fecha 27 de marzo de 1974, sentencia.firme en
el reCurso contencioso~nistratiVo.número 7.419/1967. tnter~
puesto por ..Clnés Navarro.e Hijos, Construcciones, S. A."-;- sobre
repercusión del Impuesto de 'tráfico de Empresas dav'9nga1:o
por realización de obras; sentencia cuya parte disposItiva
dice así:

.'

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

traUvo número 8,601/1~8, acumulado al anterior, instado por
ei-e.h¡dido Procurador, en nombre y. representación de la expre
sáda -doña ,Marta Fernández-Bolaños -Rivera, respecto 4e Ofden
del Ministerio de Agricultura dictada por el Subsecretario -de
~se DepartlUnento. por. delegación, 'de ,f~ha 3 de:'enero de ,1988,
por la _que se' rechaza en todas sus' partes los' recursos ex~
traordinarios .de revisión y de dea'Viación d~ poder en el expe
diente de don Matinao Fernández-Bolaños. Mora, dé petición
y concesión de tierras-de reserva en la zona regable del Guad&1
horce, _definitivameJ;lte resuelta por Orden de ese organismo
ministerial de 44e agosto de 1004, d,e que queda hecha expresión
CGn antelación: debemos _a su vez declarar y declaramos válida
y BUbs~Btente tal Orden de 3, de enero de 196B,porser conforme
a derecho, absolviendo a la Administración Pública de las pre
teñsiones de la demanda· en todo lo relacionao con dicho're
curso; y no', es de hacer d~larac16n' especial en cuanto a
costas en estos proc~os acumulados. a-

Este Ministeri-o ,ha .tenido a 'bien dispon~r se 't:umpla en
sus propios términos, la precitada sentencia.

Lo que cqmunico a -V. l.
Dios gUarde a V. 1. muchos' aftas,
Madrid, 17' de octubre de 1974,-P. D" el Subsecretario.

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 17 de ,octubre da 1974 por la: que se
dispone Sf/ cumpla en BUS, propios términos la' sen
tencia dictada' pOr eJ Tribunal Supremo en el re
curso contenctoso"admtntstrati'Vo número 9.143, in
terpuesto pór «Ntwarro. S. A.l>.

Ilmo. Sr.; Habié.ndo~edictado, por lá Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, C01'1 ,fecha 21, de marzo de 1974, sentencia firme en
el recurso contencidso-administrativo número 9.1-4$, in~rpuesto'

pOr «Navarro, S. -Aa-, sobre' multa, por infracción de la legis-.
laciónde pesca fluvial;sentencla cuya parte dispositiva dice as1:, .

«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibilidad
del recurso interpuesto por "Navarro'; S. A.". contra la Reso
lución del Ministerio de Agricultura de 29 de marzo de 1969,
reiteratoria de la de ~ de noviembre de 1967 acordando sanción
,de diez mit'pesetas por supuesta infracción de la legislación
de pesca fluVial, y estimando dicho recurso, debamos declarar
y declaramos la anul-aqón '.en derecho de tilles Resoluciones
y reconocemos el de la parte 'delilandante a la devoluctón
de \a multa ábonada; sin costas.a-

Este Ministerio 1;1.& tenido a bíen disponer se cumpla eo
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V: L
• Dios guarde.a. V._l. muchos años,

Madrid, 17 .. de octubre' de 1974.-P. D., el Subsecretalio,
José Garc!a Gutiérrez.

,
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Ciudad Real......... Daría Barco Gareía
:Almagro Fernando Bárreda Treviño .

10.56
10.57

•
13.20
13.21

HL21

21'.10

Ramón Lozano Barrantes ...
Pablo Fe-rnández 'Ruíz

,

"

Ciudad Real

Guadalajara

Yélamos de Arriba. 'Rosario Martín Martin~z

Valencia de AleAn-

Lot;ó:sá·~··<::::::::~::::

Irue¡va

Niebla Tomás Prieto de la Cal y Di-
bildos ;; ..

..Fallamos: Que no dando lugar a la excepción de inadmisi
bilidad, debemos estimar· y _estimamos el recurso cQ{lrencioso--'
adrhlnistrativo. número 7.419/1967, promovido poi- el Proeul"ador
señor ,EscriVá de Romaní, en nombre y representación de' la
Empresa CopstrUctora"Ginés 'NavQIToe. Hijos, Con_strucciones,
Sociedad' Anóníma", contra la Administración General deJ Es~
tado, sobre anulación de laxesolución del Ministerio de Agricul
,tura de U. de noviembre de 1967, desestimatoria del recurso de
alzada interpuesto por la &ccionante contra anterior decisión del
Instituto Nacional de .colonización·de 2B de- julio de 1967; reso
ludones que se declaran. nulas. pOt' no· estar' aius.t1ldas a dere~

cho, y, en consecuenci'a. se déclararepertutible sobre dlcho
Instituto Nacional de Colonización (hoy lRYDA) el Impu~sto Ge
neral sobre el Tráfico dé Empresas correspondiente a las obras
de construcción de "Red,es secun.darias de acequias, desagdes y
caminos del sector' IV'de' la zona regable del embalse de Peña~
rroya"; condenanQo expresamente a la Administración deman-


